RES.  Nº2472/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 13 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0004600, Ent. Nº3514/2016)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2016, convocada para la provisión del servicio de mantenimiento mensual preventivo y correctivo de los servidores centrales IBM p770;

RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura realizado con fecha  25 de enero del 2016, se presentó un oferente: Interamericana de Cómputos S.A. (INCO S.A.); 
             
2) que constan informes favorables relacionados con la evaluación técnica de la propuesta;

                           
3) que  la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 9 de marzo del 2016, solicitó mejora de precios para el Item 1.2 “servicio de soporte y actualización de versiones de software”;


4) que luce, nota de la empresa Interamericana de Cómputos S.A. (INCO), por la que planteó una mejora en el pago anual del valor de U$S 40.959; 

                     
5) que se adjunta, Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de 20 de mayo del 2016, por el que manifestó que considerando los informes técnicos, se recomendó la adjudicación a la firma Interamericana de Cómputos S.A. (INCO); 

                          
6) que por Resolución Nº 2177/2016 adoptada por el Director General de Rentas con fecha 24 de mayo del 2016,  se resolvió adjudicar el objeto del llamado ad referéndum de la certificación de la constancia de disponibilidad de crédito (Artículo 9 y 12 Decreto 295/000) a la firma Interamericana de Cómputos S.A. (INCO), por un monto total de U$S 153.124,79 IVA incluido, renovable en forma automática por hasta un periodo anual – 1º de enero a 31 de diciembre del 2017, inclusive;

                         
7) que se agrega, nota de la Contadora Auditora destacada de fecha 8 de junio del 2016, por la que expresó que el importe del gasto incluida la renovación automática supera el tope máximo de intervención de dicha Auditoría;
                       

 8) que consta, Resolución Nº 2785/2016 adoptada por el Director General de Rentas (en ejercicio de atribuciones delegadas) con fecha 22 de junio del 2016, por la cual se resolvió rectificar el numeral 1º) de la Resolución Nº2177/2016 del 24.05.2016, estableciéndose que la Administración no hará uso de la renovación automática (Artículo 27 del Pliego de Condiciones Particulares);
                         
9) que se adjuntan, Documentos Etapas del Gasto: Afectación Nº 000006, Modificación: Aumento 001 y Modificación 002 y Compromiso Nº 001 de fechas 15.01.2016 y 25.05.2016, con cargo al Inciso 05 “MEF”, U.E.  005 “DGI”, Concepto del Gasto: Gastos; Financiación: 1.1 “Rentas Generales” Prog. 489, Proy 000, ObjGas 275 y 285, Aux 000, TM 00, TC 0, por un total nominal de $210.000, $ 3:821.924, - 67.200 .- TOTAL: $ 3:964.724;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Cométese al Contador Auditor destacado ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de hasta la suma de U$S 153.124,79 IVA incluido (Resultandos 6 y 8), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios).
2) Comuníquese al Contador Auditor.
3) Devolver las actuaciones.
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